
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.° 4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios. ya tenor
de lo establecido en el artículo 110.4 del Real Decreto 1280/1985. de 5

Advertidos errpres en el tex.to de la mencionada Resolución, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado)~ número 16, de 18 de enero de 1990,
se transcribe a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 1630, columna A, donde dice: ~(Secretario: Don
Anastasia Rojo Vega, Profesor titular de Universidad de Valencia», debe
decir: «Secretario: Don Anastasia Rojo Vega, Profesor titular de la
Universidad de Valladolid»,

En la página 1631, columna A, donde dice: «yoca.les:. Don José
Antonio López Burgos, Catedrático de Escuela UD1Versl~ana...)), debe
decir: «Vocales: Don José Antonio López Burgos, CatedrátICO de Escuela
Universitaria...)),

En la misma página, columna B. donde dice: «... don Javier Cueriel
Diez, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Complutense de Madrid.», debe decir: K .. don Javier Cueriel Díaz,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid.)~.

Leioa, 25 de enero de 1990.-EI Rector, Emilio Barberá Guillem.
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de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Henares, este Rectorado ha resuelto:

Convocar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución.

UDo.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de ,25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 1 de
septiembre), Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre ((Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio ((Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), Real Decreto
1280/1985, de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio),
y en lo previsto en la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado; y se tramítarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Adminístración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad. ,_

Tres.-Déberán· reunir: "además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.° 1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de '26 'de
septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a' pla
zas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 4.°, 1 c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undé~ima.de ~a Ley
Orgánica 11j1983. de 25 de agosto, de Reforma Umversltana" en
la dispoSIción transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado primero
del artículo cuarto de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar
a plazas de Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados, como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una anügüe·
dad de cinco años en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo. podrán concursar a plazas de Catedrático de Universi·
dad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria decimo
primera de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de a~osto, quienes tuvieran
la condición de Profesor Adjunto de UniverSIdad o Catedrático de
Escuelas Universitarias con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de Reforma Universitaria o quienes la adquieran en vírtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que COITes~

panda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia.
según modelo anexo 11 debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la habilitación
pagaduria de dícha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas en formación de expediente y 1.100
pesetas "por derechos de examen). La habilitación expedirá recibo por
duplicado. uno de cuyos ejemplares deberá universe a la solicitud.

Cuando el pago" de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, este será dirigido a la citada habilitacíón-pagaduria, haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho Organísmo los datos siguien
tes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relacaión completa de admitidos y
excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lísta de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión, el Presidente, previa consulta de los restantes
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser not¡fi~

cada a todos los interesados con la antelación mínima de quince días
naturales respecto a la fecha del acto para el que se cita.

Lunes 12 rebrero 1990

RESOLUCION de 25 de enero de 1990, de la Universidad
de! Paú Vasco, por la que se corrigen errores en la de 22 de
septiembre de 1989, que publica la composición de las
Comisiones que han de resolver los concursos para la
provisión de dh'ersas p!a=as de Cuerpos Docentes Universi
tarios.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1990. de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se convocan a concurso
plazas de Profesorado de los Cuerpos Docentes Universita
rios.
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RESo"LUC¡ON'de"25. de eneró-d~'1990, de ia Úniversid;;d
del Paú Vasco, por la que se corrigen errores en la de 13 de
octubre de 1989, que publica la composición de las Comi
siones que han de resolver los concursos para la provisión
de diversas plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, inserta
en el «BoleHn Oficial del Estado» número 19, de 22 de enero de 1990,
se transcribe a continuación las oportuna rectificaciones:

En la página 2031, columna A, donde dice: «Número de orden: 15)),
debe decir: «Número de orden: 16).

En la misma página, columna B, donde dice: «Secretaria: Doña M.
del Ripollo Freixa Serra, Catedrática de la Universidad de Extrema
dUfa»), debe decir: «Secretaria: Doña M. del Ripoll Freixa Serra,
Catedrática de la Universidad de Extremadura)).

Igualmente. donde dice: «Presidenta: Doña Maria Concepción Gar
cía Cainza, Catedrática de Universidad de la Universidad de Murcia»,
debe decir: «Presidenta: Doña María Concepción García Gainza,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Murcia)).

En la página 2032. columna A, donde dice: K .. don Ignacio Medina
Cubillo, Profesor titular de la Universidad de Madrid)), debe decir:
K .. don Ignacio Medina Cubillo. Profesor titular de la Universidad
Politécnica de Madrid).

En la misma página, columna B, donde dice: «Secretario: Don
Antonio B. Echevarria Samanes, Profesor titular...)). debe decir: «Secre
tario: Don Antonio B. Echeverria Samanes. Profesor titular...).

Donde dice: «Vocales: Doña- Maria Asunción Lage Yustay, Catedrá
tica de la Universidad...). debe decir: «Vocales: Doña María Asunción
Lage Yusty, Catedrática de la Universidad...)).

Donde dice: <~... don Jorge Mañes Vinuesa. Profesor titular de la
Universidad de Salamanca.», debe decir: «. .. don Jorge Mañes Vinuesa,
Profesor titular de la Universidad de Valencia.»).

Donde dice: «Secretaria: Doña Maria del Carmen Grafulla Valdi~

vieso, Profesora titular...)), debe decir: «Secretaria: Doña Maria del
Cannen Grafulla Valdivielso, Profesora titular...)).

En la página 2035. columna A. donde dice: «Vocales: Dof¡a María del
Cannen Albarán Gómez, Catedrática de Escuela...)). debe decir: (<Vaca·
les: Doña Maria del Carmen Albarrán Gómez, Catedrática de
Escuela ...)), - . S . D

En la misma página, columna B. donde dice: «ecretano: <?n
Francisco José Sainz Alvez, Profesor titular de Escuela... )~. dt:be decu:
«Secretario: Don Francisco José Sainz Alves. Profesor tItular de
Escuela... )~.

Leioa, 25 de enero de 1990.-EI Rector, Emilio Barberá Guillem.
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Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos
noveno y décimo del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o conCurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
rán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

B) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

C) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción dei Estado, Institucional o Local, ni de las administrativas de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera,
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.

BOE núm. 37

acreditativa de su condición de funcionarioS: y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicio.

Alcalá de Henares, de febrero de 1990.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

Universidad de Alcalá de Henares

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Titulares de Escuelas Universi
tarias. Area de conocimiento: «Filología Inglesa». Depanamento al que
está adscrita: Filología lI. Perfil docente: Docencia en Lengua Inglesa en
Escuela Técnica Universitaria de Telecomunicaciones. Clase de convo
catoria: Concurso. Número de plazas: Una. Plaza número 210402.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: «Filología Latina». Departamento al que está
adscrita: Filología 1. Perfil docente: Lengua y Literatura Latinas en la
Universidad de Alcalá de Henares. Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una. Plaza número 215101.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento: «Filología Española». Departa
mento al que está adscrita: Filología 1. Perfil docente: Literatura
Española aplicada a la fonnación del Profesorado de EGB. Qase de
convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una. Plaza número 195301.
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE."

III. DATOS ACADEMICQS

Tltulos I Fectul de obtención

~
m

"e·
p

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Cor:.vocada(s) a concurso de plaza(s)

de Pro{esorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitído como
aspirante para su provisión.

W
-J

1, DATOS DE l.A PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de , ¡ ••

Area de conocimiento
Departamento .~ .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa:

Fecha de convocatoria (~BOE» de )

Clase de convocatoria: Concurso: O Concurso de Méritos O

. EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r,------,',--------"

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de ..
comprometiéndose, caso de superarlo, a fonnu1ar el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos tOdos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

a de de .

f:j
o

N

~
C"

~

'"~

r
Numero del reciboF"'"

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Se&undo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lu&ar Provincia DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o Registro de Penon.a!.

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ........

,,

;



MODELO CURRICULUM

UNIVERSIDMJ DE .......•

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ;...............................•...............
Número dd DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
DomiciJio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Ilepartamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino ..

11. TITULOS ACADEMlms .

Oase Organismo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

111. PUESTOS IXX:ENTES DESEMPE~ADOS

Organismo . R4imen
Fecha de Fecha de

Categorta Actividad nombramiento ""'o ('-entro dechcación o contrato o tennioaciÓD

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DF..sEMPE~ADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

~

i
Ñ
¡;>

~
0.0
0.0
O

~
"".p
.......
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VI PUBUCACIONES (libros)

Titulo Fecha publicación Editorial

VlI. PUBLICACIONES (articulos) (or

Titulo Revista o diario Fecha publicacion Número
de páginas

(") Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editol'll.

VIIII, OTRAS PUBLICACIONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION

~
"C·
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x PROYECTOS DE INYFSTIGAQON SUBVENOONADOS XII. PATENTES

L:·:::.:::::::::::.::.:::::·::::··:·:~:::·:.:::::::::::::::::::::::::::::.::.: ..::..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::.:::::.:::..
XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (ron indicación de Centro, Organismo, materia, actividad

desarrollada y fecha)

~

i
XI. COMUNlCAOONES y PONENOAS PRESENTADAS A CONORESOS,C-)

(.) IndiGlJldo tftulo, lupr, fecha, Enticbld orpnit:adon yurKter nacional o lntemacioaa1.
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIOOS (con indicación de Centro u Orpnismo, material
y fecha de celebracIón)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIOOS (con posterioridad a la licenciatura)

XVII. OTROS MERITaS DOCENTES o DE INVESTIGACION

XVIII. OTROS MERITaS
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XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y paOFESION LIBRE
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